
AUTORIZACIÓN, CONSENTIMIENTO Y CESIÓN, PARA USO DE DERECHOS 

DE IMAGEN SOBRE FOTOGRAFÍAS Y PRODUCCIONES AUDIOVISUALES 

(VIDEOS) Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL  

 

 

Se han diligenciado los datos de la persona cuya imagen será transmitidas en 

fotografías y producción audiovisual (video), y cuyo testimonio imagen y voz, sea 

registrado para un medio impreso, radial, digital o televisivo que se utilizará y 

publicará en el marco de la convocatoria del canal regional Telecafé Micros 

Relatos – Haciendo Eco. En mérito de lo expuesto, suscribo el presente 

documento de CONSENTIMIENTO Y CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN Y 

VOZ sobre: fotografía (imagen) y/o producción audiovisual (video) y/o testimonio 

(escrito y/o verbal y/o digital), voz, que en mi recaigan de ser el caso. Así como los 

derechos de fotografía (imagen) y/o producción audiovisual (video) y/o testimonio 

(escrito y/o verbal y/o digital), voz que recaen en 

____________________________________________o los derechos 

patrimoniales de autor y derechos conexos, los cuales cedo en favor de Telecafé, 

autorizando y consintiendo su reproducción transmisión e impresión, rigiéndose 

por las normas legales aplicables Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 

1377 de 2013 y en particular por las siguientes cláusulas:  

 

PRIMERA. Declaro bajo la gravedad de juramento que la información otorgada en 

este documento es válida real y verás, que comprendo y entiendo los parámetros 

del presente documento, que proporciono o suministro al Canal, información 

fotografías y producción audiovisual de manera consentida, libre, consiente y 

desinteresada para que sea reproducida tal como se indica en el presente 

documento. Que se me ha explicado acerca de las condiciones en las que se 

desarrollará la actividad y consiento en cada una de las cláusulas del presente 

documento.  

 

SEGUNDA. Autorizo la publicación de las fotografías y producciones audiovisuales 

para su posterior difusión transmisión retransmisión en medios radiales e 

impresos, televisivos, o digitales, electrónicos o en páginas web, en medios 

conocidos y por conocerse.  

 

TERCERA. Mediante el presente documento cedo a Telecafé, de manera gratuita 

y sin contraprestación y sin ningún límite de tiempo, los derechos de imagen y voz 

que recaigan en mi nombre y en quienes participan o quienes se encuentren en 



los materiales audiovisuales, sobre fotografías y/o producciones audiovisuales 

(videos y/o radio) y/o testimonio (escrito y/o verbal y/o digital), así como los 

derechos patrimoniales de autor (reproducción, comunicación pública, 

transformación y distribución) y derechos conexos, y autorizo el tratamiento y uso 

de mis datos personales, sensibles y los relativos a la propia imagen derivados del 

presente documento, para que el Canal (o un tercero que designe para tal fin) 

incluya en cualquier soporte audiovisual como fotografías y/o producciones 

audiovisuales (video y/o radio) y/o testimonio (escrito y/o verbal y/o digital), y en 

cualquier medio impreso, electrónico, digital, óptico, en la red internet, para efectos 

de reproducción y comunicación en cualquier proyecto del canal y para el 

cumplimiento de los fines de la entidad. En consecuencia, me comprometo a no 

reclamar valor alguno por concepto de la utilización que hiciere Telecafé o 

cualquier otra persona, natural o jurídica, o que haya sido autorizada por la entidad 

para la utilización de las imágenes y sin ningún límite de tiempo. 

 

CUARTA. La autorización que aquí se concede tendrá un uso de carácter 

institucional (divulgación interna y/o externa) y podrá ser difundido por los 

sistemas de televisión abierta o cerrada en el territorio nacional, regional o en el 

exterior, diarios nacionales, regionales o extranjeros, radio nacional, regional o 

extranjera y revistas nacionales, regionales o extranjeras, ediciones impresas o 

electrónicas, digitales, ópticas, en la red internet o cualquier otro medio de 

comunicación si así se requiere.  

 

QUINTA. Los derechos aquí autorizados se dan sin limitación geográfica o 

territorial alguna.  

 

SEXTA. Declaro que no tengo vínculo laboral y/o contrato con Telecafé  de 

ninguna especie o naturaleza y por el hecho de proporcionar el material, no se 

origina ningún tipo de vínculo ni se concederá una contra prestación económica 

por los materiales suministrados de manera gratuita en favor del Canal. SÉPTIMA.  

Declaro que la autorización y cesión de derechos de utilización del contenido de la 

producción, es de manera amplia y suficiente, que ostento los derechos completos 

de dicho contenido, que el contenido no proviene de un tercero, siendo este en 

formato de declaración, o entrevista y/o fotografía y/o video y de mi imagen y/o 

miembro familiar objeto de la producción. La presente autorización se hace sin 

perjuicio del respeto al derecho moral e integridad establecido en la legislación 

autoral, teniendo en cuenta que tales derechos son irrenunciables, imprescriptibles 

e inalienables (Artículo 30 Ley 23 de 1982). Así mismo, dicha autorización se 

refiere a la totalidad de usos que pueden tener las imágenes, producciones 



digitales, videos, testimonios o partes de los mismos, en las que aparezco o 

pudiera aparecer la persona objeto del contenido, utilizando los medios técnicos 

conocidos en la actualidad y los que pudieran desarrollarse en el futuro, y para 

cualquier aplicación.  

 

OCTAVA. Declaro que renuncio a cualquier remuneración económica, por 

cualquier concepto, por mi participación en los citados proyectos.  

 

NOVENA. Manifiesto de manera irrestricta que con la aceptación y 

diligenciamiento del presente documento acepto las estipulaciones allí contenidas 

y cumple cabalmente con los parámetros y requisitos del artículo 7 del Decreto 

2364 de 2012. DÉCIMA. Telecafé no se obliga con el suministro del material, a 

transmitir la producción audiovisual y fotografías proporcionadas, y en su lugar se 

reserva el derecho de escoger entre todos los materiales remitidos aquellos que 

considere cumplen con las condiciones preestablecidas por el Canal.  

 


